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Paso al despacho de la señora Juez, el Proceso de la referencia, informando que 

se recibió  vía correo electrónico el día 15 de Diciembre del 2021, respuesta al oficio 

No. 564, emanado de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Chiquinquirá. Para proveer    

Saboya,  Doce (12) de Enero del dos mil veintidós (2022). 

 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 
Secretaria 
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Saboyá, Trece (13) de Enero del dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 

  
 

ASUNTO 
Habida consideración de la constancia secretarial que antecede, se evidencia que  

se recibió respuesta el día 15 de Diciembre del 2021, al oficio No. 564, proveniente 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá, mediante la cual 

comunica a este despacho que el día 13 de Octubre del 2021, se realizó la 

inscripción de la medida cautelar sobre el F.M.I. No. 072- 55654, de acuerdo a la 

constancia de inscripción, por lo anterior este despacho ordena agregar al proceso, 

la presente diligencia, y en consecuencia, se deja en conocimiento de los 

interesados para lo pertinente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 

 
                                                      RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR y dejar para conocimiento de las partes, la inscripción de la 

demanda, sobre el F.M.I. No. 072- 55654, efectuada el 13 de octubre de 2021, 

recibida el día 15 de Diciembre del 2021, proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Chiquinquirá. 

SEGUNDO: COMUNIQUESE esta decisión por estado y a través del micro-sitio de 

este Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los 

fines legales pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con 

el Acuerdo PSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

Tipo de proceso: DECLARACION DE PERTENENCIA  

Demandante/Solicitante/Accionante: YINA ESPERANZA NIÑO CASTELLANOS Y OTROS  

Demandado/Oposición/Causante: AVELINO RONCACIO Y OTROS  
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